
CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 30 de  noviembre de  1993 

relativa a la  creación de  un banco de  datos comunitario sobre los accidentes de  
circulación en carretera 

EL CONSEJO DE LA UN16N EUROPEA de seguridad vial de los distintos Estados miembros, una 
prioridad en este ámbito es la promoción de intercambios 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea v. de informacion y de experiencia mediante la creación de 
en particular. su articulo 213, un banco de datos comunitario; 

Vista la propuesta de la Comisión ('). Considerando que los Estados miembros recogen los 
datos relativos a los accidentes de circulación en carretera 

~ ~ ~ ~ i d ~ ~ ~ d ~  que el parlamento E~~~~~~ ha adoptado ocurridos en sus territorios y reúnen esta información en 

una ~ ~ ~ ~ l ~ ~ i ó ~  sobre comunes para reducir r l  ficheros informaticos si bien, actualmente, no existe 

número de accidentes de carretera (') ; ningun banco comun que permita acceder a esos distintos 
ficheros ni aprovechar los datos así recogidos; 

Considerando que, en la Resolución adoptada por el 
Consejo y los representantes de los gobiernos de los 
Estados miembros, reunidos en el seno del Conselo. de 21 
de iunio de 1991. se solicita a la Comision que elabore v 
ponk en practica un programa comunitario de medidas 
concretas destinadas a realizar las nuevas iniciativas 
comunes y a aproximar las experiencias nacionales que se 
están llevando a cabo en los distintos ámbitos de accion y 
de investigación relativas a la lucha contra los accidentes 
de carretera y sus consecuencias para las victimas de 
dichos accidentes (') ; 

Considerando que la creación de un  banco L Jaros 
comunitario sobre los accidentes de circuiacion ~ i i  carrc~  
tera es una de las prioridades filadas por ei grupo de 
trabajo de alto nivel de los representantes de los gobirrnos 
de los Estados miembros; 

Considerando que en su Libro blanco sobre c.¡ iurso 
tuturo de la política comdn de transportes y rn i i i  comw 
nicación para un programa de acción en  materia de segu- 
ridad vial, la Comision considera que. habida cuenta dr 
las diferencias considerables que txisten entrc los niveles 

Considerando que una base de datos creada y gestionada a 
nivel de la Comunidad permite identificar y cuantificar 
los problemas, evaluar la eficacia de las medidas adoptadas 
v determinar la pertinencia de una acción comunitaria ; 

Considerando que la creacion y la gestión de un banco de 
datos semelante no puede realiza~e de manera individual 
por los Estados miembros; que, por consiguiente, la 
Comunidad. de conformidad con el orincioio de subsidia- 
riedad. Únicamente intervendrá en la medida necesaria 
para garantizar. por una parte. la reagrupación de los datos 
contenidos en los ficheros estadisticos de los Estados 
miembros >. por otra. la estrecha coordinación entre los 
Estados miembros con miras a conseguir un buen funcio- 
namiento de un banco de datos comunitario; 

Considerando que es conveniente establecer las modali- 
dades de transmision a la Comisión de los datos estadis- 
:~cos existentes en los Estados miembros v. sobre todo, 
tijar la penodicidad. el plazo v la naturaleza del sopone de 
iransmislon . 
Considerando que el analisis de los problemas de segu- 
r~dad vial debe centrarse prioritariamente en los acci- 
dentes con daños fiscos, excluvendo los relativos a los 
bienes materiales. pero que. en cambio. no requiere la 
informacion relativa a la identificación de las personas; 
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Considerando que es conveniente que la Comision 
elabore disposiciones que garanticen la proteccion de los 
datos estadisticos amparados por el secreto. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DEClSlON 

Articulo : 

1. Los Estados miembros elaboraran estadisticas sobre 
los accidentes de circulación en carretera con daños 
fisicos ocurridos dentro de sus territorios. 

2. A efectos de la presente Decisión. se entendera por 
accidente con daños fisicos . cualquier colisión entre 

usuarios en la que esté implicado al menos un vehiculo 
en movimiento, que circule por una vía pública abierta 
con normalidad a la circulación, y que provoque lesiones 
o la muerte de uno o varios usuanos. 

l .  Los datos sobre los accidentes con daños fisicos de 
un año contenidos en los ficheros informaticos del 
máximo grado de centralización serán comunicados por 
los Estados miembros, en términos de unidades estadisti- 
cas, a la Oficina Estadistica de las Comunidades Europeas, 
denominada en lo sucesivo OECE s. A efectos de la 
presente Decisión se entenderá por unidad estadistica . 
el accidente con dailos fisicos. 

2. Los datos mencionados en el apartado I seran comu- 
nicados por primen vez antes del 31 de marzo de 1994 
por lo que se refiere a los años 1991 y 1992. postenor- 
mente, a más tardar. nueve meses despues de finalizar el 
año de referencia de que se trate. 

3. Los datos mencionados en el apartado l. en  el caso 
de que estuvieran amparados por el secreto estadistico en 
virtud de las disposiciones nacionales. se transmitiran 
igualmente a la OECE. que los utilizara con arreglo al 
Reglamento (Euratom, CEE) n, 1588190 ( 1 

4. La Comisión determinara. con arreglo al procedi- 
miento contemplado en el anículo 5. los datos que 
no deberán incluirse en los ficheros transmitidos. 

1 En la medida de lo posible. Id rranbmiiiori de los 
datos se efectuara en un soporte de lectura .uva naruralera 
v tormato seran propuestos por id Comision 

2. Si se efectuaran correcciones de los datos estadisticos 
por parte de los Estados miembros con poster~oridad 3 la 
transmisión del fichero a la OECE, los Estados miembros 
proporcionarán a esta una  copla iompleta del iichero 
puesto al día. 

3. Los Estados miembros que deseen modificar la 
forma o el contenido de su tichero informaran de ello 

previamente a la Comisión. Si los Estados miembros 
tuvieran que modificar los ficheros ya transmitidos a la 
OECE. enviarán a ésta nuevas versiones de los mismos. 

4 Cada Estado miembro sera responsable de la calidad 
dr los daros estadisticos que proporcione. 

5. La Comisión se encargara del tratamiento de los 
daros recibidos. 

1 .  La Comisión se encargará de la difusión de los datos 
recibidos. Las modalidades de acceso a las estadísticas de 
los accidentes de circulación en carretera con dailos 
fisicos centralizadas por la Comisión. las posibles publica- 
ciones y cualquier elemento útil para el buen funciona- 
miento del banco de datos comunitario que reunirá estas 
estadisticas serán determinados por la Comisión con 
arreglo al procedimiento contemplado en el anículo 5. 

2. La Comisión examinará con los Estados miembros 
los problemas de orden metodológico y técnico que plan- 
teen la elaboración y la transmisión de las estadísticas o el 
método para su recogida, con el fin de enconmr solu- 
ciones que permitan que los datos se hagan p r o p i v a -  
mente tan coherentes y comparables entre los Estados 
miembros como sea posible. 

Basándose en este examen, la Comisión pmentará al 
Consejo, llegado el caso, las propuestas apropiadas. 

Artículo I 

1 En los casos en que se haga referencia al procedi- 
miento contemplado en el presente articulo, la Comisión 
estara asistida por el Comite del programa estadístico esta- 
blecido por la Decisión 89/382/CEE, Euratom('). 

2. El representante de la Comisión presentará al 
Comité un proyecto de las medidas que deban tomarse. El 
Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un 
plazo que el presidente podrá determinar en función de la 
urgencia de la cuestión de que se tnite, por votación 
cuando sea necesario. 

El dictamen se incluirá en el acta; además, cada Estado 
miembro tendrá derecho a solicitar que su posición 
conste en la misma. 

La Comisión tendrá muy en cuenta el dictamen emitido 
por el Comité e informará al Comite de la manera en que 
hava tenido en cuenta dicho dictamen. 

Tres años después de la aplicación de la presente Deci- 
slon, la Comisión presentara al Consejo : 
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a) un informe de evaluac~on sobre los resultados obte- Articulo 7 
nidos en ia ejecución de las acciones conrempladas en 
los arriculos 2, 3 y 4 inciuida la convenltncia de conti. LOS destinatanos de la presente Decision seran los ~srados  

tuar dichas acciones . miembros 

Hecho en Bmselas, el 30 de noviembre de 1993 

b) las orientaciones que se desprendan de ese ~nforme 
para proseguir, llegado ei caso. la accion prevista por la 
presente Decisión 

Por el Conrejo 

El Presidente 

G. COEME 


